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Interlocutorio: 

 

El señ or ORBEY BASTOS RAMÍ REZ, solicita se libre mañdamieñto de pago a su 

favor y eñ coñtra de EDWÍN ANDRE S TAFUR POVEDA, coñ el objeto de hacer 

efectivo el derecho crediticio iñcorporado eñ uñ tí tulo valor coñsisteñte eñ uña 

letra de cambio, ma s los iñtereses causados, a la tasa ma xima permitida por la 

ley, desde que se hizo exigible la obligacio ñ y hasta el pago total de la misma. 

 

Eñ virtud de lo dispuesto eñ el cañoñ 245 del C.G.P., es admisible que se preseñte 

copia de los tí tulos ejecutivos, eñ tañto que media uña causa justificada para ello, 

como lo es la implemeñtacio ñ de la virtualidad coñ ocasio ñ a la pañdemia que 

preseñto  el paí s. Así , eñ coñcordañcia coñ el artí culo 6 de la Ley 2213 de 2022, que 

autoriza la preseñtacio ñ de demañdas  por medio de meñsajes de datos, siñ existir 

ñiñguña excepcio ñ para ello, se deñota que el tí tulo base de recaudo aportado coñ 

la demañda presta me rito ejecutivo de coñformidad coñ lo dispuesto eñ el artí culo 

422 del C.G.P., pues se trata de uña obligacio ñ clara, expresa y exigible de cañcelar 

uña suma de diñero por parte del deudor.  

   

La demañda  y sus añexos cumpleñ coñ los requisitos geñerales coñtemplados eñ 

el artí culo 83 y 84 et supra. 

 

Por lo añteriormeñte expuesto, el Juzgado Tercero Civil Muñicipal de Mañizales, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRÍMERO: LÍBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de ORBEY 

BASTOS RAMÍREZ, y eñ coñtra del señ or EDWÍN ANDRE S TAFUR POVEDA, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1.Por VEINTE MILLONES DE PESOS M/CTE ($20.000.000.oo), por concepto de 

capital insoluto representado en la letra de cambio aportada como base de 

recaudo ejecutivo. 

 

1.1.Por los iñtereses remuñeratorios del capital añterior, causados desde el 26  de 

ñoviembre de 2017, hasta el 25 de ñoviembre de 2021, a la tasa del 2% meñsual 

pactada por las partes. 

 

1.2 Por los intereses moratorios de dicha suma a la tasa máxima permitida, según 

lo certifique la Superintendencia Financiera, liquidables a partir del 26 de 

noviembre de 2021 y hasta el pago definitivo de la obligación. 



 

SEGUNDO: Requerir a la parte demandante para que de conformidad con el 

deber que le impone en numeral 12 del artículo 78 del Código General del 

Proceso, adopte las medidas para conservar la letra de cambio objeto de recaudo, 

la exhiba o presente al Juzgado cuando así se le requiera, denuncie 

inmediatamente su extravío o pérdida, y cuide el documento en su estado 

original para evitar cualquier uso irregular del mismo.   

 

TERCERO: Notificar esta orden de pago a la parte demandada conforme a lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, con la 

advertencia que dispone de cinco (5) días para pagar la  obligación y diez (10) 

para formular excepciones, los cuales correrán simultáneamente, conforme lo 

ordenan los artículos 431 y 442 idem.  

 

CUARTO: Por tratarse de un asunto de mínima cuantía, se AUTORIZA al 

demandante ORBEY BASTOS RAMÍREZ, identificado con la cédula de ciudadanía 

#15.990.236 de Manzanares, para actuar en nombre propio. 

 

 

NOTÍFÍQUESE 

 

                                          VALENTÍNA JARAMÍLLO MARÍ N    

JUEZ 

Jbus. 

 
                                                        
 

 JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES – CALDAS  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

La providencia  anterior se notifica en el Estado  

No.   090  del  01/06/2023  

SANDRA MILENA GUTIÉRREZ VARGAS                               

                                            Secretaria 

Firmado Por:

Valentina  Jaramillo Marin

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 2f6260c3c9b42a41f5c236115271db1f1c7b3d6b7a51b20e90ef78d469bf3115

Documento generado en 31/05/2023 03:55:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


